
CU UIO
H. AvUNTAMtENTo coNSTITUctoNAL DE cueuío, .lausco
,COI\STRUYEN DO HEC..]OS'

Oficio No. 8412021

Cuquío, Jalisco; a 02 de diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

SíNDIco
CUOUíO,

JALISCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACION

A él (la) C. TEODORO ALVARADO BARAJAS para podar 02 DOS árboles
de la especie "EUCALIPTO Y MEZQUITE", a una altura de 4.00 metros, y TALA
de 01 UN árbol de la especia "GüAMUCHIL" que se encuentran ubicados en la
Iocalidad del Tepozán, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en v¡rtud por la altura
y posibles daños a la vivienda.

r,. NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 tre¡nta días, a partir de la
fechá de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solic¡tante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente -a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

A.TENTAMENTE
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c.N LIDA ARIANA RAMI
SINDICO MUNICI

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
CuquÍo, Jalisco, México. C.P. 45480,
lels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
H. AyuNrAMtENro coNsflructoNAL DE cu€Jru?1f,?tst6- 85/202r

"coNSTRUYEN Do HECFé¿!;ío, 
Jatisco; a 02 de diciemb rc de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ÁRBOL.

JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MoLtNA, SíND¡co MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) c. SOCORRO FELICIANO MERCADO NAVA para rALAR I UN

ÁRBOL especie "PARAíSO", que se encuentra ubicado en la localidad de La
Mojarra, de este municipio de CuquÍo, Jalisco; en virtud por construcción.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

.- NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado poi parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayurytamlento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE
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C. NÉLIDA ARIANA RAMíR

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
rels.: \373) 79 6 5292 / 79 6 5381
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CU UIO
laLtsco 2021- 2024

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, .ral¡sco, México. C.P. 45480,
fels: (373) 79 6 5292 / 79 6 5381

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
, 
CONSTRIJYENDO I ]ECHOS,

Oficio No. 8812021

Cuquío, Jalisco; a 03 de D¡ciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

síNDrco
CUQUíO,

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

c.N LIDA ARIANA RAM
SíNDICO MUNI
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A él (la) c. RoSA HILDA RoDRíGUEZ GUZMÁN, para podar 01 UN árbol
de la especie "TABACHíN", a una altura de 6.00 metros, que se encuentra ubicado
en la localidad de Juchitlán, en este mun¡cip¡o de Cuquío, Jalisco; en v¡rtud por

construcc¡ón.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, n¡ se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNslructoNAL DE cueuío, JALtsco
"CONSI'RUYEI\DO N ECHOS

Oficio No. 9012021

Cuquío, Jalisco; a 06 de Diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

taLtsco 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscr¡be c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

SíNDIco
CUOUíO,

A él (la) C. ALBERTO RUBIO AREDONDO para podar 01 UN árbol de la
especie "TABACHíN", a una altura de 6.00 metros, y TALA de 01 UN árbol de la
especia "HULE" que se encuentran ubicados en la localidad de Agua Blanca, en

este municipio de CuquÍo, Jalisco; en virtud por la altura y daños a la vivienda.

. . NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del ccinocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autor¡zación para Ia venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haYalugar' 

ATENTAMENTE
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C. NELIDA ARIANA RAM
SíNDICo MUNIcI

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels.t 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU rro H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

CCNSTRUYE\DO IECi ]OS'
lALtsco 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscnbe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 9712021

Cuquío, Jalisco; a07 de Diciembre de2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDIco
CUQUíO,

. NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del sol¡citante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

A- Er.¡TAMENTE
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SINDICO MUNICIPAL
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Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 32J.,
CuquÍo, Jalisco, México. C.P 45480.
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 53Bl
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A él (la) C. DEMETRIO MOLINA GONZÁLEZ para podar 01 UN árbol de la
especie "GIGANTE", a una altura de 4.00 cuatro metros, que se encuentra ubicado
catastralmente en la calle Francisco I Madero, en la colonia Lázaro Cárdenas, en
esta Población de Cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y posibles daños a la
vivienda.



CU UIO
H. AyuNrAMrENro coNsrrucroHal oe cuc?,f8,o:N9stU- 98/2021

coNSTRUYENDo HECIé)J;ío, 
Jatisco; a 07 de Diciembre de2021.

JALISCO 2021 2024

ASUNTO: PERMISO PARA PODA DE OI ÁRBOL Y TALA OE OT ÁREOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c, NÉuDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, síNDlco MUNIGIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISGO; tiene a bien

conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACIÓN

El que suscribe c.MA LUz RAMOS SÁNcHEz, SOLICITO ante usted

c, NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUGIONAL DE CUQUÍO, JALISCO, PODA dE 01 UN

SAPOTE, y TALA DE 01 UN FRESNO en el pred¡o rustico denominado FINCA DE

ADOBE, en la localidad de TEPONAHUASCO en este municipio de Cuquío, Jalisco,

por motivo rellenar terreno para fincar.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE
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Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
fels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387
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CU
H. AyuNrAM rENro coNsrrucroNAl DE cgqfd,gñ.lgc6)0t2021
'( Ox5 o J L\lO Hl-t-ro'

CuQuío, Jalisco; a 08 de diciembre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

JALISCO 2021 2024

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLtNA, siNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO; tiCNC A biCN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha'de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el kabajo de la TALA
auto'rizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

A,TENTAMENTE

\

C. NÉLIDA ARIANA R

SiNDIco MIN

A él (la) C. FRANCISCO GARZA ESQUEDA para TALAR ll oNcE ÁRaoLeS
especie "GIGANTE", que se encuentran ubicados en Cañada de las Flores, de este
munióipio de CuquÍo, Jalisco; en virtud por que los árboles están completamente
secos.

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5387



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALI5CO
,CONSTRUYENDO !ECHOS"

Oficio No. 10112021

Cuquío, Jalisco; a 09 de Diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

,JALiSCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

A él (la) C. ELIDIO JoMÉruez ORozCO para podar 01 UN árbol de la especie

"GIGANTE", a una altura 6.00 cuatro metros, que se encuentra ubicado

catastralmente en Ocotic, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por la red

eléctrica.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fec,h.a de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace.del .conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

moménto alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita.eS penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE

c.N LIDA ARIANA RA
SINDICO MUNI

a)
O

Pres¡dencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
rels.t 1373)79 6 5292 / 79 6 5381
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La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA, SiNDlco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO,

JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNslructoNAL DE cueuÍo, ;nusco
CONSTRUYEI\DO !ECHOS'

Oficio No. 10312021

Cuquío, Jalisco; a 10 de Diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA Y TALA

SíNDICO
CUAUíO,

]AL¡5CO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. VICTORIANO HERRERA GARCíA para podar 0l UN árbol de la
especie "FRESNO" a una altura de 5.00 cinco metros, y TALA de 0l UN árbol de
la especie "MEZQUITE" que se encuentran ubicados catastralmente en Ocotic, en
este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de.expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocim¡ento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momeñto alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal..

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haYalugar' 

ATENTAMENTE
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C. NELIDA ARIANA RA

SíNDICo MUNI:r§
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Pres¡dencie Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373)79 6 5292 / 79 6 5387
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I
CU UIO

2021- 2024

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
rekl1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUfO, JALISCO
'CONSTRUVENDO HECHOS' Oficio No. SM- 105/2021

ATENTAMENTE"

C. NÉLIDA ARIANA RA

Cuquío, Jalisco; a 14 de diciembrc de 2021 .

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL,

A QU¡EN CORRESPONDA:

.A 
éI (Ia) C. BLANCA ESTELA MERCADO PULIDO paTa TALAR 01 UN ÁRBOL

de la especie "PALMA", que se encuentra ubicado en la calle Conegidora, número
8, en el Barrio Los Dolores, en esta Población de Cuquío, Jalisco; en virtud por
daños a la vivienda.

Por cadá tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

'- NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 keinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado.por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.
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síNDtco MtNtct

JALISCO

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREz MoLtNA, SÍNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN



CU UIO
2021,- 2024

A QU¡EN CORRESPONDA:

-A ét (ta) c. JoRGE ANTONTO tÑlGUEz PÉREZ para TALAR 03 TRES
ÁReOLeS de la especie "cUAYABO (2) YZAPOTE,', que se encuentran ubicados
en la calle Nicolás Bravo, número'1036, en el Barrio El Rincón, en esta población

de Cuquío, Jalisco; en virtud por construcción.

_ 
I ,1i1 NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la

fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado. por _parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple'en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR
Presidencia Municioal de Cuouío.r;il;;;ñ; ;;," siNDrco MrNrcrP
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
Tels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 53A7
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
'CONSfRUYENDO HICIOS' Oficio No. SIVI- 106/2021

.lALtSCO

Cuquío, Jalisco; a 14 de diciembre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

La que suscribe c. NÉLIDA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, síNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiENE A biCN
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE



r|.
CU UIO

H. AyUNTAMtENTo coNsflTUctoNAL DE cueuÍo, tal¡sco
"coNrs IRUYENDO HECHos" oficio No. 10712021

Cuquío, Jalisco; a 15 de diciembre de2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2021- 2024

Pres¡dencia Munic¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
rek.: (373J 79 6 5292 / 79 ó 5381,

G.N LIDA ARIANA RAMIR

A OUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

S¡NDICO
CUAUíO,

.Aél(la)C.YADIRARAQUELAGUILARVELIZ,DIRECTORADELKINDER
LÁzARo bÁnoeruas DEL Rlo, c.c.T. 14DJN0495J, para podar 02 Dos

ÁRgOLgS de la especie,,P¡NO" a una altura de 6.00 metros, que se encuentran

ubicados en la institución educativa antes mencionada, ubicada en la localidad de

Las Cruces de este municipio de cuquío, Jalisco; en virtud por la altura y daños a

la red eléctrica.

, NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir

de la fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de

autorizado por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este

Ayuntarniento. Se hace del conocimiento del solicitante que este documento no es,

ni §uple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

matérial forestal.

La actividad forestal ilíqita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haYalugar' 
ATENTAMENTE
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CUOLIIO
)altsco "Y 2021-2024

H' AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUdJidgJHftS?U' 10812021

'coNSTRL''TYENDO Htc¡?s 
uío, Jatisco; a 16 de diciemb re de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 02 ÁRBOLES SECOS

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, SíNDtcO MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIoNAL DE cUQUío, JALISCo; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIóN
A él C. JHOANA MARLETT MOLTNA MOLTNA para TALAR 02 ARBOLES de ta
especie "ROBLE Y TABACHIN" que se encuentran ubicados en el preescolar
CRISTOBAL COLON C.C.T. 14KJN00282en ta localidad de San José de los Molina
en virtud porque se encuentran secos y posibles daños al plantel.

_ Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material foreStal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

' Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

t\ )

C. NELIDA ARIANA RAMíR

SíNDICO It,IINICI

Presidenc¡a Mun¡cipal de Cuquío,
.losé Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: (373179 6 5292 / 79 6 5387
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CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNSTtructoNAL DE cueuÍo,.lll-lsco
CONSTRUYENDO HECHOS, Oficio No. SM. IO9i2O21

JALISCO 2021- 2024

Cuquío, Jalisco; a 16 de d¡c¡embre de 2021 .

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMiREz MoLtNA, síNDtco MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

.A éI (IA) C. ÁNGEL JOSUE MEJíA CARDENAS PATA TALAR 01 UN ÁRBOL
de la especie "PINO REAL", que se encuentra ubicado en la Localidad de Las

Cruces, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la v¡v¡enda.

ti'i. Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

' NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedicíón del mismo. Se procederá a supervisar el habajo de la TALA
autoi:izado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en:momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
materiál forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAM.ENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAM

SINDICO MINICIPAL
Presidencia Municipal de Cuquio,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480,
Telsi 1373j 79 6 5292 / 79 6 5387
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laLtSco
CU UIO

H. AyuNTAMTENTS coNslructoNAL DE cuqffogflssQu- 11112021

'coNsl 'RUYENDo ¡ECl?srqrio, 
Jatisco; a 17 de diciembre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALAR 01 ÁRBOLE SECO

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUC SUSCT¡bC C. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SÍNDICO MUNICIPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiCNC A biCN
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN
A éI C. SALVADOR RAMíREZ MOLINA PArA TALAR 01 ÁRBOL dC IA ESPEC|E
"FRESNo" que se encuentra ubicado en la localidad de El capulín de este munlcipio
en virtud porque se encuentra seco y daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

ATENTAMENTE

2021- 2024

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
lels.: 137 31 79 6 5292 / 79 6 5387

C. NÉLIDA ARIANA RAMíRE
.:

SÍNDICO MINICIPÁL

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio foréstal de este
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como auiorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

r se extiende ra presente a solicitud del interesado y para los fines legales a" que haya lugar.

"li ,1
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CU UIO
JALI5CO 2027- 2024

Cuquío, Jalisco; a 17 de dlciembrc de 2021 .

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

'A él (la) C. ALMA ANGELICA SALAS VTLLARREAL para TALAR 01 UN
ÁngOL de la especie "PALMA", que se encuentra ubicado en la calle paseo de
-las Buganvilias, número 428, en Ia colonia Los Palmitos, en esta población de

''i¡ uquío, Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 0S árboles.

' NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado. por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

C. NÉLIDA ARIANA RAMí

Presidenc¡a Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480'
lels.;1373) 79 6 5292 / 79 6 5347
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SÍNDICO MINICIP

H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, .lll-ISCO
'ccÑsTRUyENDC tEctos" oficio No. sM- 113t2021

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA, SÍNDtcO MUNtclpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUÍO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy.

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENTE.



CU UIO
H. AyUNTAM tENTo coNSTtructoNAL DE cueufo, .ltt-lsco
,.COI\S -RUYENDO HECHOS' Of¡CiO NO, SM. 115/2021

JALI5CO 2027- 2024

CuquÍo, Jalisco; a 17 de diciembre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREz MoLtNA, sÍNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, JALTSCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

. A él (la) C. PETRoN|LO VTLLARREAL LÓpEz para TALAR oi UN ÁRBOL
de la especie "MEZQUITE", que se encuentra ubicado en el Predio Rústico
denominado "TATEPOSCO" ubicado en este municipio de Cuquío, Jalisco; en

¡lVirtud por construcción de vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con Ia plantación de 0S árboles

,.. NOTA; Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Sé hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple.en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

ATENTAIlTENTE

f
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c. NÉLIoA ARIANA RAM
Pres¡denc¡e Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321, SINDICO MINICI
Cuquío, Jal¡sco, México. C.P. 45480,
rek:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

La actividad forestal es ilÍcita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.



lALtSCO
CU UIO

c.N LIDA ARI

Presidencia Mun¡ciPal de Cuquío,

José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480'

Tels.: (373) 79 ó 5292 / 79 6 5387

H. AYUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, .lll-ISCO
'COl\STRUYENDO r l ECHOS"

Oficio No. 11712021

Cuquío, Jalisco; a 20 de Diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDICO
CUOUíO,

2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉLloA ARIANA RAMÍREZ MoLINA,
M[JNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO; tiene a bien conceder ei día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (ia) C. J TRINIDAD OLEA MARISCAL para podar 01 UN árbol de la
especie "LAUREL DE LA lNDlA", (SOLO DOS RAMAS) que se encuentra ubicado
en la iocalidad de Tateposco, en este mun¡cipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por

obstrucción de paso de vehículos.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trelnta días, a partir de la

fecha de expedic¡ón del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se

hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material

forestai.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAM NTE

a-\
{"

A RAMIR
SÍND MUNICIPA



CU UIO
H. AyuNTAMrENTo coNslructoNAL DE cueuÍo, ttl-lsco
, 
CCNSI R!'IE\]DO HE;FICS"

Oficio No. 11812021

Cuquío, Jalisco; a 20 de Diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

JALISCO 2021.2024

A QUIEN CORRESPONDA

A él (la) C. J TRINIDAD OLEA MARISCAL, COMISARIO DE LA

LOCALIDAD DE TATEPOSCO, para podar 01 UN árbol de la especie "FRESNO",
(SOLO RAMAS) y CORTAR SOLO LAS RAICES QUE AFECTAN A LA

ESTRUCTURA DE LA PLAZA PRINCIPAL, en virtud por mantenimiento y evitar

más daños a la a la construcción de la plaza principal de la localidad antes

mencionada.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se

hace de! conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autor¡zac¡ón para la venta de material

forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAME NTE

SíPresidenc¡a Municipal de Cuquío, '
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, Méx¡co. C.P 45480.
reb.:1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

C. NELIDA A A M R
O MUNICIP

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, síNDlco
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO,

JALISGO; tiene a bien conceder el d Ía de hoy:

AUTORIZACIÓN



CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNsnructoNAl DE cueuío, ¡eusco
"CONSTRUYENDO HECHOS'

Oficio No. 12012021

Cuquío, Jalisco; a 20 de Diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

síNDrco
CUOUíO,

JALISCO 2027- 2024

C.N

Presidencia Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels.: 1373) 79 6 5292 / 79 6 53Al

LIDA A NA RAM R
SÍN CO MUNICIP

A QUfEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NELTDA ARTANA RAMíREZ MOL|NA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (ta) C. JOSÉ MtcUEL RAZóN FERNÁNDEZ para podar 0l UN árbol de
la especie "GIGANTE", a una altura de 6.00 metros, que se encuentra ubicado en
la localidad de cuacuala, en virtud por la altura y posibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENT TE

A



CU LIIO
H. AyUNTAMtENTo coNsrrucroNAL DE cueuío, tnusco
CO!\STRUYINDO !EC!OS" Oficio No. SM- 1j9l2021

JALISCO 2021- 2024

Cuouío, Jal¡sco; a 20 de diciembre de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA DE ÁRBOL.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARTANA RAMíREz MoLtNA, sÍNDtco MUNtctpAL
DE!,. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiCNE A biCN
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (ta) c. JosÉ MtcuEL RAZóN FERNÁNDEZ para TALAR 01 UNA
RAMA de Ia especie "NOGAL", que se encuentra ubicado en mi vivienda en la
localidad de Cuacuala, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a
la vivienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

ATENT NTE

C. NELIDA A A RAMÍRE
Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Íels.: 1373J 79 6 5292 / 79 6 5387

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a parfir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni sup_le en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

F

srN CO MINICIPAL



CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNsrructoNAL DE cueuío, ¡nllsco
LO\STRUYENDO HECICS" Ofic¡o No. SM- 12112021

laLtSco 2027 2024

c. NÉLIDA ARTANA RA
Presidencia Municioal de CuouÍo

SINDICO MINIJo5é Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480,
Tels.: (373) 79 6 5292 / 79 6 5381

Cuquío, Jalisco; a 2l de diciembrc de 2021.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA OE ÁRBOL,

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscr¡be c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz MoLtNA, síNDtco MUNtctpAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiene a bien
conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a superv¡sar el kabajo de la TALA
autorizado . por . parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

La actividad forestal es ¡lícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solic¡tud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.
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'A él (la) C. J. AGRIPIN FRANCO SÁNCHEZ para TALAR 01 UN ÁRBOL de
la especie "FRESNO", que se encuentra ubicado en la vivienda del solicitante en la

._Calle El Puente, número 180, en la localidad de Teponahuasco, en este mun¡cipio
.Jir:ile Cuquío, Jalisco; en virtud por daños a la vivienda.

ATENTAMENTE.



I H. AyUNTAMTENTo coNsrructoNAL DE cueufo, .ttl-lsco
,CONSTRUYENDO HECHOS'CU UIO

laLlsco 2027- 2024

Pres¡dencia Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P 45480.
rek.t (373) 79 6 5292 / 79 6 5387

Oficio No. 12512021

Cuquío, Jalisco; a22de Diciembre de2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMíREZ MoLtNA, síNDICo
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO,
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A ét (ta) c. JosÉ GUADALUPE ALONSO RODRíGUEZ para podar 0,1 uN
':. árbol de la especie "LAUREL DE LA lNDlA", que se encuentra en el predio urbano

ubicado en Ia calle Maí2, sin número, en Ia un¡dad Deportiva, en esta población de
Cuquío, Jalisio; en v¡rtud por mantenimiento.

,. ; NOTá: El. presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momeiito alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
fo re sta l.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley,

se extiende la presente a solicitud del ¡nteresado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C.NELIDA ARIANA RAM
síNbtco MUNtctp
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A QUIEN CORRESPONDA



CU UIO
H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAl DE cueuío, tausco
,.CONSTRUYEN DO I] ECIOS'

Oficio No. 12712021

Cuquío, Jalisco; a22de Diciembre de2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

tALlSCO 20?t- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

A él (la) C. RUBEN ESQUEDA DELGADO, para podar 01 UN árbol de la
especie "PALMA", que se encuentra en el Predio Urbano ub¡cado en la calle Juan
Manuel, número 280, en la colonia Lázaro Cárdenas, en esta Población de Cuquío,
Jalisco; en virtud por daños a la vivienda y daños a la red eléctrica.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta dÍas; a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
foréstal.

- La actividad forestal ilícita, es penada por la Ley.

Se extiende la presente a sol¡bitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE. ]

)

c LIDA ARIANA

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquio, Jal¡sco, México. C.P 45480,
rels.t (373179 6 5292 / 79 6 5387

t-

síNDrco MU

La que suscribe c. NÉL|DA ARIANA RAMíREZ MOL|NA, SíNDtco
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUGIONAL DE CUQUíO,
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN



CU [no
H. AyUNTAMtENTo coNslructoNAl DE cueuio, rnLrsco
"CONSTRUYENDO l'1ECIOS"

Oficio No. 12812021

Cuquío, Jalisco; a22de Diciembre de2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SíNDIco
CUQUíO,

2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dÍa de hoy:

AUTORIZACION

C. NELI DA ARIANA RAMI

o
t-

Presidencia Mun¡c¡pal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
fels.: (373179 6 5292 / 79 6 5387

SINDICO MUNICl

JALISCO

A él (la) C. REBECA ORTA MORA para podar 02 DOS RAMAS de la especie
, :,."FRESNO", que se encuentran ubicados en Ia localidad de Cuacuala, en este

'municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud por construcción.

, NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de éxpedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momehto alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

'[-a actividad forestal ilícita es_penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

- ATENTAMENTE

v
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CU UIO
H. AyUNTAMTENTo coNslruc¡oNAl DE cueuío, ;nllsco
,CONSTRUYENDO 

HECHOS"
JALlSCO 2027- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAM¡REZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

Oficio No. 13012021

Cuquío, Jalisco; a22de Diciembre de 2021

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

síNDrco
CUQUíO,

A él (la) c. JOSÉ MA PÉREZ SÁNCHEZ para podar 02 DOS ÁngOES Oe

,,:,la especie "PINO", a una altura de 3.00 TRES METROS, que se encuentran
ubicados'en la localidad de Santa Clara, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en
iirtud por p-osibles daños a la vivienda.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del ccinocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para tos fines tegales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
\l

oo
t-

C, NELIDA ARIANA RAM

Presidenc¡a Mun¡cipal de Cuquío,
José Ayala No. 321,
Cuquío, ..,alisco, México. C.P. 45480,
reÉ; 1373) 79 6 5292 / 79 6 5387

SINDICO MUNICI


